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Prevén freno parcial a “Plan B” en Corte
Un abanico de escenarios se desprende de la revisión que hará la Suprema Corte
de Justicia de la Nación -junto con los amparos que sean presentados en otras
instancias- del polémico “Plan B” en materia electoral del Presidente AMLO. Para la
oposición y todos los actores que impugnen o controviertan ese paquete electoral,
el mejor escenario sería que la Corte frenara la reforma por vicios en el
procedimiento legislativo, según el senador Germán Martínez. (Reforma)
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OCHO COLUMNAS 
Lunes 13 de marzo de 2023 

 

 

RECLAMAN A AMLO ABANDONO A MILITARES 
Militares activos y en retiro, así como sus familiares, marcharon ayer en la Ciudad 
de México y al menos 15 ciudades en apoyo a elementos del Ejército que 
participan en tareas de seguridad o que se encuentran presos a causa de su 
actuación en los operativos y en las calles. Los manifestantes reclamaron por la 
estrategia de “abrazos no balazos”, porque no se les permite enfrentar con 
firmeza a los violentos criminales, lo que ha provocado un gran número de 
soldados muertos. 
 

 

QUIRINO ORDAZ BENEFICIÓ A UN PRIMO CON OBRA 
El embajador de México en España, Quirino Ordaz, utilizó mil 89 millones de 
pesos cuando era gobernador de Sinaloa para construir el Parque Central de 
Mazatán, que tiene como estrella el acuario Mar de Cortés, una inversión 
público-privada ideada por su primo Ernesto Coppel Kelly. 
 

 

SALEN A LAS CALLES A DEFENDER AL EJÉRCITO 
Miles de personas marcharon ayer en ciudades de al menos 19 estados del país 
para externar su apoyo a los militares acusados de la muerte de cinco jóvenes 
en Nuevo Laredo, Tamaulipas, el pasado 26 de febrero, y exigir a las autoridades 
respeto a los integrantes de las Fuerzas Armadas. 
 

 

EU: FENTANILO, “AMENAZA” GLOBAL A LA PAR DE CHINA, RUSIA Y NORCOREA 
Las agencias de inteligencia de Estados Unidos incluyeron la producción y venta 
de fentanilo por los cárteles mexicanos de la droga como una de las más graves 
amenazas a la seguridad nacional que enfrenta ese país, al mismo nivel de 
preocupaciones como China, Rusia, Corea del Norte, las armas de destrucción 
masiva y el cambio climático. 
 

 

QUIEBRA DE SVB PRENDE ALERTAS EN MERCADOS 
La quiebra de Silicon Valley Bank (SVB) puso en alerta a los mercados financieros 
a nivel mundial, lo que provocó fuertes caídas en las bolsas, sobre todo en las 
acciones bancarias. Se disparó la aversión al riesgo ante los temores de un 
posible contagio en el sector financiero por las pérdidas en los portafolios de 
renta fija.  
 

 

INTERVIENEN EN EU BANCOS EN QUIEBRA PARA EVITAR CONTAGIO 
Autoridades financieras de Estados Unidos anunciaron el domingo “medidas 
extraordinarias” para detener una posible crisis bancaria y asegurar que los 
ahorradores del banco en quiebra Silicon Valley Bank (SVB) —que fue cerrado el 
pasado viernes— recuperen “totalmente” sus fondos, una acción que se 
extenderá a los clientes del banco comercial neoyorquino Signature Bank, que 
momentos antes del anuncio también fue cerrado por los reguladores. 
 

 

COLAPSO DEL BANCO SVB DESPIERTA EN EU NUEVO TEMOR DE CONTAGIO 
FINANCIERO 
La administración estadounidense intervino ayer con una serie de medidas de 
emergencia para apuntalar la confianza en el sistema bancario, después de que 
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la quiebra del Silicon Valley Bank (SBV) amenazara con desencadenar una crisis 
sistémica más amplia. 
 

 

ARMAN PLAN CONTRA SEQUÍA HISTÓRICA 
El Gobierno de la Ciudad de México tiene lista la estrategia para contrarrestar 
los efectos de la sequía que se vivirá durante los próximos tres meses en la Zona 
Metropolitana del Valle de México.  
 

 

LIBERAN A 4 DETENIDOS POR EL CULIACANAZO 
La Fiscalía General de la República (FGR) reveló que fueron liberados cuatro de 
los 17 sujetos detenidos el pasado 5 de enero junto con Ovidio Guzmán, hijo de 
Joaquín El Chapo Guzmán, en el segundo megaoperativo conocido como 
Culiacanazo. 
 

 

ASÍ SE DERROCHÓ EN EL "BÚNKER" DE GARCÍA LUNA 
El pasado 9 de marzo el Presidente Andrés Manuel López Obrador abrió el 
llamado “búnker” que Genaro García Luna ordenó construir para desarrollar su 
estrategia en contra de los grupos del crimen organizado con el aval de Felipe 
Calderón Hinojosa, entonces Primer Mandatario de México. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 13 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DAÑOS AMBIENTALES/SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Decidirá la Corte si se difunden datos sobre ecocidio de Calica (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidirá si procede o no hacer pública la información 
sobre los daños ambientales causados por Calica en la península de Yucatán. Esta empresa estadounidense 
ha sido señalada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador por depredar la zona, sin embargo, los 
datos sobre las investigaciones de las autoridades medioambientales del caso han sido reservados “por 
motivos de seguridad nacional”. El Máximo Tribunal tiene ya en análisis dos recursos de revisión en 
materia de seguridad nacional previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sobre este tema. 
 
LEY DE FGR/SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA/DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS A LA COADYUVANCIA 
SCJN discutirá validez de Ley de la FGR (Unomásuno) 
Esta semana, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá si la Ley de la Fiscalía General de 
la República que impulsó el fiscal Alejandro Gertz Manero debe permanecer vigente o no, el asunto se 
resolverá a casi dos años de que la CNDH presentó una acción de inconstitucionalidad para frenar la 
aplicación de dicha norma por considerar que no protege las garantías básicas de las víctimas… 
 
Opinión/A la sombra (El Sol de México) 
… Y para estar pendientes, esta semana la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCIN), que preside la 
Ministra Norma Piña, discutirá si la Ley de la FGR que impulsó el fiscal Alejandro Gertz Manero debe 
permanecer vigente o no. El asunto se resolverá a casi dos años de que la CNDH presentó una acción de 
inconstitucionalidad para frenar la aplicación de dicha norma por considerar que no protege las garantías 
básicas de las víctimas. Ok 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 121/2019, así como los votos aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat y concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar. 
 
CÓDIGOS DE JUSTICIA MILITAR Y MILITAR DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
Opinión/Trascendió… (Columna)  
Que vaya semana la que tendrán en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues toca resolver la acción 
de inconstitucionalidad que promovió la CNDH contra los Códigos de Justicia Militar y el Militar de 
Procedimientos Civiles, cuyo proyecto está a cargo del Ministro Luis María Aguilar y apunta a invalidar 
fracciones de 29 artículos por considerar que invaden el fuero civil y son contrarios a la sentencia de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el caso Radilla-Pacheco. A ver. 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Norma Piña: defensa de las mujeres” 
El Premio Naranja Dulce es para Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien enfrenta cotidianamente las críticas en la mañanera, y hasta amenazas de muerte en su cuenta de 
Twitter. Piña Hernández difundió un video del Día de la Mujer y de la marcha del 8M en la que se 
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comprometió desde su muy importante trinchera a erradicar la violencia y discriminación por razones de 
género y en forma prioritaria atender los problemas que enfrentan las mujeres para acceder a la justicia. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Norma Piña, Ministra del nivel de Juárez /Dignidad en 
la SCJN para la justicia/Una mujer en los 3 Poderes de la Unión “ 
Norma Piña: Vaya tamaño de mujer en la SCJN. La Ministra Presidenta Norma Piña, con elegancia y, sobre 
todo, con enorme dignidad, no se ha sometido a los caprichos de AMLO. El discurso del miércoles, sobre 
el Día Internacional de la Mujer, opacó al monumento a la zalamería que se autoorganizó el inquilino de 
Palacio Nacional. Así se comportaba Benito Juárez, cuando era Presidente de la SCJN, durante el Gobierno 
presidencial de Ignacio Comonfort de los Ríos, un Presidente interino, que es electo, después 
constitucionalmente (en base a la Constitución de 1857) y después se dio un autogolpe de Estado, que 
censuró Juárez desde la Corte, motivo por el cual asume la Presidencia interina, por el Partido Liberal el 
21 de enero de 1858, tras la renuncia de Comonfort. Un poco de historia, nada más. 
 
Opinión/Samuel Cantón Zetina (Basta!) “Justicia a medias” 
… Tratándose de mujeres, de qué sirve que hace apenas unos días, en el Día Internacional del género, la 
flamante Presidente de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, reconociera una "deuda histórica” del 
sistema de justicia con ellas. "¡Ni una más”, gritó con pasión la Magistrada (sic). Puro bla bla bla... De muy 
poco ayuda también -si las leyes se tuercen en la Corte- que los diputados hayan aprobado hasta 22 años 
de prisión por ataques con ácido contra las mujeres… En esa "deuda histórica” de Piña Hernández aparece 
la aberración de que los criminales después de asesinar a sus cónyuges ¡conservaban la patria potestad de 
los hijos! Solo en México... 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
La Suprema Corte de Justicia entra en una nueva fase de turbulencias (El País -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de México ha entrado en una de las etapas de mayor tensión con un 
Ejecutivo federal de los últimos años. El periodo de armonía que significó la Presidencia en la Corte del 
Ministro Arturo Zaldívar (2019-2023), aliado de Andrés Manuel López Obrador en el Poder Judicial, 
terminó en enero, con llegada de la Ministra Norma Piña al frente del Supremo. El arranque de la 
Presidencia de Piña se ha caracterizado por una marcada distancia respecto del Ejecutivo, aplaudida por 
la oposición y que contrasta con la actitud colaborativa que asumió Zaldívar. El Presidente López Obrador 
ha acusado a Piña de estar en contra de su Gobierno y de mantener un orden de cosas en el Poder Judicial 
que favorece a criminales y potentados… 
 
Opinión/Oscar Cedillo (Milenio Diario) “Defensa de Yasmín Esquivel involucra a Norma Piña” 
Parece que el escándalo de la Ministra Yasmín Esquivel nunca acaba… La coyuntura del 8M y el clamor 
contra la violencia política de género ofrece alternativa en medio de las turbulencias que experimenta la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con los cuestionamientos presidenciales sobre la Ministra 
Presidenta Norma Piña o con las críticas generalizadas respecto a las titulaciones de Esquivel; y ahora la 
defensa de ésta última será acusar el delito de violencia en comunidad contra las mujeres”…  Y ya existe 
esta denuncia impulsada por cercanos a ambas togadas, ante la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales (Fisel): se ingresó el pasado jueves 9 de marzo a las 12:04 horas para ser precisos— contra 
quien resulte responsable y como afectadas se señala a Norma Piña y Yasmín Esquivel… 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Justicia lejana” 
La impunidad es una expresión siniestra de la criminalidad cuando es por culpa del Estado, porque agravia 
nuevamente a las víctimas de conductas antisociales, destruye la vida comunitaria y genera más violencia. 
Sí, el mayor incentivo para delinquir es la impunidad. Al no castigarse más del 97 por ciento de los delitos 
(denunciados) nuestro sistema de justicia sigue siendo un fracaso total, venido de lejos… En efecto, ante 
la insuficiencia de recursos humanos y materiales en los órganos obligados a garantizar (como primerísima 
responsabilidad del Estado) la vida, la salud y los demás bienes de los gobernados, culpar de todo al Poder 
Judicial es la salida fácil del gobernante inepto, corrupto y falaz. 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “En su peor momento” 
El deterioro del Presidente avanza con una celeridad mayor a la esperada. La semana que pasó fue 
abrumadora en mentiras, contradicciones, calumnias y desfiguros… Y ha atacado a las instituciones 
políticas mexicanas, muchas de las cuales habían adquirido legitimidad y competencia recientemente. Su 
esfuerzo actual podría ser el más peligroso”. Ese “esfuerzo actual” que menciona Zakaria, lo sabemos, es 
destruir al INE, a la prensa libre, y someter a la Corte. Su herramienta para destruir la reputación de 
personas e instituciones ha sido la mentira. Miente con flagrancia e impunidad absoluta. 
 
Opinión/Diego Latorre López (El Heraldo de México) “El sapo Iscariote y ladrón en la silla del juez” 
… Se clama por la independencia del Poder Judicial respecto de otros Poderes, pero se guarda silencio 
cuando del poderío económico se trata. El sistema está podrido y aun cuando aplaudo la designación de 
una mujer, por primera vez, como Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(nombramiento que de suyo dice mucho del histórico atraso, corrupción y machismo del sistema), dudo 
que esta inercia sea suficiente para que pueda dársele vuelta a la precariedad actual, básicamente, porque 
hay más interés en hacer política y garantizar reveses al adversario que en impartir justicia veraz, pronta 
y expedita. ¿Hasta cuándo, si no es ahora, que la justicia vale menos?.. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Carta Magna por manga ancha...” 
Alito dijo que AMLO ha descalificado a jueces en 70% de las mañaneras… Moreno Cárdenas agregó que a 
los juzgadores los ampara la Constitución y no buscan privilegios ni canonjías. -La Carta Magna la 
convierten en Manga Ancha al arremangarse las capas y canjear birretes por billetes. Los magistrados, en 
los hechos, ¿son Guardianes de la Constitución como dice Norma Piña? -Son violadores de la ídem… 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “El Rincón del Chamán” 
… De lo que podemos estar seguros es que los performances en los que se ataca de manera directa al 
Poder Judicial y a su Presidenta, Norma Piña, nada tienen de espontáneos. La primera embestida en esta 
administración contra los Ministros de la Suprema Corte, ocurrió poco antes de que terminara la gestión 
del Ministro Luis María Aguilar en diciembre de 2018. Mañana, tarde y noche el recinto de justicia estuvo 
sitiado por grupos de choque que desaparecieron cuando asumió Arturo Zaldívar. ¿Alguien les paga, no? 
Es pregunta dialéctica. 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “El INE y El Poder Judicial Federal 
últimos reductos de la oposición” 
… Es así como se acuartelan en el Poder Judicial de la Federación mediante la recién ungida Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Norma Piña y el Instituto Nacional Electoral 
mediante su Presidente de Consejo General Lorenzo Córdova ambas instituciones tan fundamentales para 
la República que han demostrado que desde esos espacios de poder se han despojado de todo escrúpulo 
para actuar de forma burda en favor de sus intereses políticos. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Continuar la destrucción” 
El Presidente López sigue empeñado en destruir a México y a todo su entramado institucional… Una de las 
reformas que mencionó, fue la del Poder Judicial para, según él, “moralizarlo” porque actualmente es un 
bastión del “conservadurismo corrupto que defienden Krauze y Cossío". Claramente le enojó la 
manifestación multitudinaria y voluntaria de la sociedad el 28 de febrero en defensa del INE y del voto 
libre, concentración en la cual se le pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, haciendo valer 
su independencia y los principios liberales de la mayor parte de los Ministros, defiendan la Constitución y 
declaren como inconstitucional la reforma electoral… 
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SOLICITUD DE AMPARO/CALIFICACIÓN CREDITICIA 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “¿Cómo tramitar un amparo contra el buró de crédito?” 
¿Quieres tramitar un amparo contra el buró de crédito? Es posible hacerlo si te negaron el acceso a tus 
datos personales o si eres persona afectada por la filiación de datos de Buró de Crédito. Aquí te traigo la 
ruta que siguió el abogado Arturo Baruc Corona Cardona, el único ciudadano que ha conseguido un 
amparo de la Suprema Corte de México contra una agencia de calificación crediticia… El asunto cayó en 
las manos del Ministro Pérez Dayán, quien entendió la gravedad, consideró inconstitucional la exclusión 
de los burós del régimen de privacidad y falló a favor de Corona, sentando un precedente… 
 
LEY DE MIGRACIÓN/REVISIONES ALEATORIAS/DISCRIMINACIÓN POR APARIENCIA FÍSICA 
Opinión/A la sombra (El Sol de México) 
A 10 meses de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entonces presidida por el Ministro Arturo 
Zaldívar, declaró inconstitucionales las revisiones migratorias por ser una medida discriminatoria y racista, 
la Cámara de Diputados aprobó un dictamen que establece que el Instituto Nacional de Migración, que 
dirige Francisco Garduño, podrá llevar a cabo revisiones migratorias dentro del país conforme a sus 
protocolos. De acuerdo con organizaciones de migrantes, esta iniciativa, turnada apenas al Senado, es 
inconstitucional, contraria a lo aprobado por la SCJN y perpetúa el actuar racista y discriminatorio en las 
revisiones migratorias. Ricardo Monreal deberá hilar fino para dirimir esta contradicción. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Prevén freno parcial a “Plan B” en Corte (Reforma) 
Un abanico de escenarios se desprende de la revisión que hará la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
-junto con los amparos que sean presentados en otras instancias- del polémico “Plan B” en materia 
electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Para la oposición y todos los actores que impugnen 
o controviertan ese paquete electoral, el mejor escenario sería que la Corte frenara la reforma por vicios 
en el procedimiento legislativo, según el senador Germán Martínez. Otro que puede perfilarse es que el 
Máximo Tribunal lo anule parcialmente, lo que implicaría que algunas leyes queden en firme. Los actores 
pueden presentar amparos (de manera individual), controversias constitucionales (por invasión de 
facultades al INE) y acciones de inconstitucionalidad (por la irregularidad constitucional que advierta un 
partido político o la minoría del Senado o la Cámara de Diputados). Más información sobre el tema: 
(Reinstalar a Jacobo Molina, el primer revés de muchos a la reforma: Córdova/La Jornada) (Reforma) 
(Excélsior) (El Financiero) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Pide Zambrano a la SCJN ser 
responsable y derogar Plan B/Ovaciones) (No hay Plan C: Monreal/Reporte Índigo) (24 Horas) (“Les 
preocupa que oposición se consolide rumbo a 2024”/El Universal) (La conversación en las redes 
sociales/Reporte Índigo) 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Reinstalación de Jacobo, primer revés al Plan 
B” 
La reinstalación de Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del INE… es el primer revés de otras 
decisiones judiciales que seguramente habrá en contra del Plan B de Reforma Electoral del Ejecutivo 
federal. Se espera que una vez que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, que preside Norma 
Lucía Piña Hernández, desahoguen los centenares de demandas de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales que se presentaron en contra de esa propuesta presidencial… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Buenos deseos” 
El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, está en el ocaso de su mandato al frente del 
organismo electoral y con sus maletas prácticamente listas mantiene la esperanza de que antes del 3 de 
abril, la Corte se pronuncie sobre la segunda controversia contra el Plan B, y que como lo solicitaron, se 
decrete su suspensión para que esas normas no se apliquen sino hasta que la Suprema Corte defina si son 
constitucionales, eso es lo que quiere de despedida. ¿Será? 
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Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Córdova traicionó democratización” 
… Las demandas legales del INE de Córdova ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para bloquear 
o abrogar las reformas legales en materia electoral que aprobó la mayoría de diputados en la Cámara se 
centraron en los cambios que afectaban el funcionamiento burocrático del Instituto; es decir, se trataron 
de demandas para proteger la estructura elefantiásica del organismo electoral que avanzó un poco en su 
función central de defensa del voto… 
 
Opinión/Daniel Serrano (El Heraldo de México-versión digital-) “El INE, la punta del lawfare mexicano” 
…Este embate desde los medios y el Poder Judicial (y algunos órganos autónomos) no se explicaría sin la 
evidente descomposición de éstos. Jueces y magistrados que han sido nombrados en sexenios anteriores 
que guardan complicidad con aquellos quienes “les dieron la oportunidad” son los principales 
protagonistas en estos momentos del conflicto con el llamado Plan B y los empresarios mediáticos que 
crecieron al amparo de los titulares del Ejecutivo los pasados periodos presidenciales son los encargados 
de dar forma al mensaje para que la ciudadanía piense que todos los políticos son iguales. El desprestigio 
como estrategia y la cárcel como destino de sus adversarios, esa es hoy la estrategia de la derecha, la 
decisión está en la ciudadanía. 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Un as bajo la manga” 
… “Tengo mucho pueblo”, diría Pancho Villa al periodista Regino Hernández Yergo, igual que hoy alardea 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador para asustar a los conservadores de México, que en dos 
ocasiones: 13 de noviembre de 2022 y 26 de febrero de 2023 sacó a las calles de la Ciudad de México y de 
por lo menos en 100 ciudades de la República a un tsunami, un maremágnum o como dirían Pancho Villa 
y AMLO “mucho pueblo”, aunque haya salido a las calles sin líderes, sólo para exigirle a la Suprema Corte 
detener la antidemocrática e ilegal reforma electoral contenida en el “Plan B” para desaparecer al INE y 
que el control de las elecciones en México lo tenga el Gobierno amlista o morenista. Como en los tiempos 
del viejo PRI… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Todos” 
Y si eso no es una campaña desigual, entonces no sabemos qué será. El que anda medio desaparecido de 
los medios, lo cual no significa que esté quieto, es la corcholata conocida como el Plan B, Adán Augusto 
López. El precandidato presidencial que a veces es secretario de Gobernación está cabildeando para tratar 
de evitar que la Corte envié al bote de la basura la reforma electoral que le encargaron sacar cueste lo que 
cueste.  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Imaginar un triunfo jurídico” 
Está en marcha la batalla jurídica para salvar al INE y por lo tanto al Estado Democrático de Derecho que 
ha permito al país tener un largo periodo de estabilidad política. Al interior del Consejo General del 
instituto hay confianza es que pueden ganar. Su confianza en el Poder Judicial se demuestra con las dos 
controversias constitucionales que ya ha presentado ante la Corte. Para el INE su defensa triunfará porque 
el Congreso violó de manera flagrante el debido proceso legislativo durante la aprobación del Plan B y que 
los cambios vulneran la autonomía del INE por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Ante lo que decida la Corte sobre Plan B, no hay Plan C: 
Monreal”  
Al dar por sentado que los magistrados podrían dictaminar una inconstitucionalidad masiva en el Plan b, 
Ricardo Monreal indico que una vez que la Suprema Corte dictamine esas reformas electorales del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, no habrá Plan C. “Lo que resuelva la Suprema Corte será lo que 
se observe...” Aceptó. Si así ocurriera y el oficialismo quisiera dar una respuesta, entonces -dijo- se tendría 
que citar a un nuevo periodo extraordinario legislativo antes de septiembre, “porque después de 
septiembre no podrá haber modificaciones a normas electorales indicó. 
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Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Monreal otra vez en la CDMX; ahora en la GAM” 
Este fin de semana, el coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal -a quien muchos ven 
como posible candidato a la Jefatura de Gobierno de la CDMX, aunque él diga que no-, encabezó una 
amplia concentración en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero (GAM), la segunda más poblada 
de la capital, gobernada por su partido… Monreal es de los pocos morenistas con autoridad moral para 
decir algo así porque votó en contra del Plan B de reforma electoral, que en los próximos días terminará 
de morir en la Suprema Corte. La semana anterior, Monreal estuvo en Xochimilco y en Milpa Alta, también 
en la CDMX. 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Los Mitos del Doctor” 
El doctorado de Lorenzo Córdova Vianello en teoría política por la Universidad de Turín, Italia, investigador 
titular con licencia del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM e integrante del Sistema Nacional 
de Investigadores Nivel lll hacen del consejero presidente del INE una autoridad en asuntos político-
electorales… en el plano normativo con más de 307 acuerdos emitidos para normar, por parte del Consejo 
General del INE, las elecciones subnacionales y la actuación de los propios OPLE en la conducción de las 
contiendas estatales, fue soportado en acuerdos colocados “jerárquicamente por arriba de una 
constitución local, especialmente aquellos que son ejercidos con base en la facultad de atracción” 
acuerdos validados, desde entonces, por la SCJN y el TEPJF 
 
El Correo Ilustrado/“Debate sobre el regreso de Jacobo Molina al INE” (La Jornada) 
Invitación: El Colectivo Morena Chilangos hace una atenta invitación al debate abierto, con el tema “El 
regreso de Edmundo Jacobo Molina: la podredumbre del Poder Judicial, desvergüenza de la casta divina 
y su títere electoral”. El próximo martes a las 18 horas, en el Albergue del Arte, ubicado en Alberto Zamora 
número 32, casi esquina con Felipe Carrillo Puerto y paralela a Miguel Ángel de Quevedo, colonia Villa 
Coyoacán. 
Colectivo Morena Chilangos 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Gobierno espía” 
… Más allá de las maromas mañaneras, la seriedad del tema debería sacudir al Congreso, impactar a la 
sociedad, y llevar a la Suprema Corte a imponer controles, ahora que discutirá acciones de 
inconstitucionalidad contra la militarización. Con o sin el conocimiento del Presidente, las Fuerzas 
Armadas están espiando a civiles. Con o sin el conocimiento del Presidente, las Fuerzas Armadas están 
violando la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley de Seguridad Nacional, donde 
claramente se establece que las labores de inteligencia deben quedar a cargo de autoridades civiles, y que 
toda intervención de celulares debe tener autorización de un juez… 
 
FIDEICOMISOS/FONDOS DE PENSIONES 
Opinión/Darío Celis (Columna) “La Cuarta Transformación” 
En la Mañanera del miércoles pasado Andrés Manuel López Obrador dejó ver que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial tienen, 
en fideicomisos, más de 42 mil millones de pesos. Ya le dijimos en esta columna que esos recursos que 
resguarda la instancia que preside Norma Piña se usan para pagar jubilaciones y pensiones de jueces 
federales y personal operativo. Con ello, luego de décadas de servicio, se les asegura, si actuaron bien, 
una pensión digna. Pero el Gobierno, como hace dos años, anuló cientos de fideicomisos públicos y ahora 
va sobre esos recursos. Necesita Morena tan solo su mayoría en el Congreso. Esto cimbraría al Poder 
Judicial y es la amenaza de que si fallan en su contra en el “Plan B” electoral, les van a pegar directo a su 
“bolsa”. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Poderosos caballeros” 
Un día sí, y otro también, López Obrador arremete contra el Poder Judicial de la Federación; un poder de 
la misma jerarquía que la de él, pero con mucho menos dinero para repartir. Su función es la impartición 
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de justicia, no la repartición del presupuesto. Criticó que el Tribunal Electoral tiene 15 millones para el 
Fideicomiso de Apoyo Económico Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la 
Federación. Se escandaliza, cuando esa suma representa 2 meses de su estancia en Palacio Nacional. Sólo 
para sus necesidades de seguridad, servidumbre, comida, luz, agua, internet y otros servicios. Habló 
mucho de “don Porfirio”, pero Díaz gastaba mucho menos y, Se sabe, que de su bolsillo pagaba muchos 
de sus gastos. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias privilegios de jueces y magistrados” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador está dispuesto a acabar con los privilegios de la “burocracia 
dorada” que ha secuestrado organismos “autónomos”… aparte de lucrar con sus resoluciones, los jueces 
tienen a su disposición de una colosal bolsa con dineros públicos para lo que se les ofrezca. Informar acerca 
de los fideicomisos que manejan en diversos rubros, será una de las tarcas que tiene pendiente la 
aguerrida Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “No nos acostumbremos” 
… Frente al hecho de que una Ministra plagió una tesis para sustentar títulos en dos universidades; la 
Suprema Corte de Justicia guarda silencio y las universidades prefieren esconderse, pero la ciudadanía no 
será silenciada. Las instituciones empiezan a acostumbrarse a no decir nada. Ojalá los ciudadanos no 
dejemos de señalar que al mal público se le denuncia y se le combate. 
 
ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS PROCESADOS 
Opinión/Elsa Rodríguez Osorio (Diario Imagen) “Cápsulas de Salud” 
El pasado mes de febrero, la cadena de tiendas de conveniencia Oxxo, propiedad de Femsa, obtuvo una 
suspensión definitiva en el amparo que presentó a inicios de año en contra de las medidas de control de 
tabaco, en las cuales se prohibía exhibir los productos de tabaco en los mostradores… Esta estrategia ha 
sido utilizada por la industria de ultraprocesados y bebidas endulzadas… Más de 150 amparos han sido 
interpuestos por estas empresas contra el etiquetado frontal de advertencia como parte de una estrategia 
que comprende muchas otras acciones para bloquear las políticas de salud pública Gabriela Guzmán, 
abogada de El Poder del Consumidor, declaró: “La industria ha presionado para que la discusión sobre este 
asunto se lleve a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. También en esta instancia, de acuerdo con los 
proyectos de sentencia existentes, se confirma que el etiquetado de advertencia es constitucional y 
protege la salud de la población” 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN ANIMAL 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Contra los zoológicos” 
El caso de la elefanta Ely quien se encuentra encerrada en el Zoológico de Aragón y cuya especie está en 
peligro de extinción, es ilustrativo de lo poco que hemos avanzado como sociedad en términos 
civilizatorios… El itinerario en defensa de Ely continuará, por lo que la Suprema Corte de Justicia de México 
deberá resolver de acuerdo con las nuevas realidades. Los zoológicos en nuestro país no son instituciones 
educativas o pedagógicas, son campos de concentración y lugares de confinamiento que suponen un 
alejamiento total respecto al hábitat natural de quienes por nuestros caprichos se encuentran privados de 
su libertad 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
IMPUGNACIONES A RESOLUCIONES JUDICIALES 
Poder Judicial ampara a los acusados por la 4T (ContraRéplica -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha sido cuestionado en diversas ocasiones por no 
enjuiciar a los ex Presidentes de la República y otros políticos acusados de corrupción pese a jurar que su 
prioridad es combatir ese flagelo. Sin embargo, el Poder Judicial ha beneficiado con sus interpretaciones 
a algunos de los perfiles denunciados por el Gobierno de la “Cuarta Transformación” o 4T. Juez aplica 
criterio pro persona en favor de Rosario Robles: El primero de ellos este año fue el de Rosario Robles 
Berlanga, secretaria de Desarrollo Social y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano de Enrique Peña 
Nieto. Fue acusada de delitos de ejercicio indebido del servicio público y omisión ante desvío de 5 mil 
millones de pesos (mdp). 
 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Justicia y derecho (otra vez)” 
…Hoy vuelvo a un tema que me atañe profesionalmente y que me interesa como ciudadano. Me refiero a 
la relación entre los conceptos justicia y ley… Hay datos reales, sin duda; el detonante oportuno fue que 
en un lapso muy corto, jueces y magistrados dictaron varias resoluciones que liberaron reos, 
descongelaron fortunas mal habidas y pusieron obstáculos a programas del Poder Ejecutivo; uno de ellos 
evidentemente inoportuno: el mismo día que una Corte en Nueva York condenó por narcotráfico a Genaro 
García Luna, un juez mexicano descongela dinero que su esposa solapaba. Ninguna de las resoluciones es 
definitiva y pueden ser revisadas por Tribunales superiores o la fiscalía puede volver a intentar las acciones 
por ahora rechazadas… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA  
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Poder Judicial: sórdido balance” 
Allá por abril de 2002, en el “Gobierno” de Vicente Fox, el relator especial de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) sobre la Independencia de jueces y abogados de la Comisión de Derechos Humanos de esa 
institución, Dato Param Cumaraswamy, hizo público su informe temático sobre México… El documento de 
Dato Param Cumaraswamy (publicado por La Jornada), en el que se subrayaba “la falta de una reforma 
integrada del sistema de justicia, porque no puede funcionar bien cuando los procuradores, jueces, 
magistrados, defensores y abogados trabajan cada uno por su lado… Demoledor, pero la clase política y 
judicial sólo descalificó el citado informe. Por ejemplo, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF, en ese 
entonces con Genaro Góngora Pimentel en la Presidencia) aseguró que Dato Param Cumaraswamy “no 
tuvo conocimiento cabal de nuestro sistema jurídico… 
 
CASO AYOTZINAPA 
Elevan penas en caso Iguala (Reforma) 
Un Tribunal Federal resolvió que el delito de desaparición forzada en el caso Iguala debe sancionarse con 
una ley especial de 2017 y no con la norma que estaba vigente cuando desaparecieron los normalistas, lo 
que implica que la pena máxima ya no sea de 40, sino de 60 años de prisión para quien sea declarado 
culpable. El Décimo Tribunal Colegiado Penal en la CDMX determinó que, conforme a la Corte 
interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso de Rosendo Radilla, no hay aplicación retroactiva 
de la norma para castigar la desaparición de personas. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Alejandro Hope (El Universal) “El momento nixoniano de Andrés Manuel López Obrador” 
…El Presidente Andrés Manuel López Obrador… Al ser interrogado sobre la intervención de 
comunicaciones a Raymundo Ramos, un activista de derechos humanos de Tamaulipas, realizada 
aparentemente por la Sedena, el Presidente afirmó que “se tiene que hacer investigación, que no 
espionaje, que es distinto”… Lo que sabemos hasta ahora revelado por la serie de reportajes titulados 
“Ejército Espía”, es que el teléfono de Raymundo Ramos fue intervenido por una instancia de la Sedena 
conocida como Centro Militar de Inteligencia y que nadie obtuvo una autorización judicial para hacerlo… 
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¿la intervención fue autorizada por un juez, tal como manda la Constitución y la ley? De ser el caso, ¿por 
qué no presentar la autorización correspondiente (debidamente testada) y cerrar la discusión?... 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Las Fuerzas Armadas que necesitamos” 
Cuestionado por una reportera en su conferencia matutina del viernes, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador se enredó al tratar de justificar que el Ejército haya intervenido varias conversaciones del 
responsable del Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo, Raymundo Ramos Vázquez… Tampoco 
me gusta saber que espían a los gobernados sin tener la orden de un juez. Por más desesperados que 
estemos con la falta de seguridad que padecemos, esa conducta claramente ilegal no se debe tolerar. No 
basta que se diga en la mañanera presidencial que el señor Raymundo Ramos tiene vínculos con 
delincuentes. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
C. Palomino lavó como García Luna (24 Horas -nota principal-) 
Luis Cárdenas Palomino recibió 19 millones de pesos de recursos de procedencia desconocida de seis 
presuntas empresas factureras y con actividad irregular, según un informe de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda… Desde 2019, la dependencia, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mantenía un bloqueo a las cuentas de Cárdenas Palomino, que en 
ese momento contaban con 7.5 millones de pesos. El 25 de enero pasado, el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito otorgó un amparo a Cárdenas Palomino, lo que le permite 
el desbloqueo de sus cuentas bancarias. 
 
“Exprime” 4T el juicio contra García Luna (Reforma) 
El juicio contra Genaro García Luna ha sido capitalizado políticamente por el Gobierno de la Cuarta 
Transformación, especialmente por el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Diputados y actores 
políticos de Morena han exigido que ahora sea juzgado Calderón por nexos con el crimen organizado. 
Sobre esta posibilidad, López Obrador ha dicho que Calderón no está denunciado, pero que en todo Caso 
corresponde valorar el tema a la Fiscalía General de la República (FGR). El caso también ha servido para 
que López Obrador arremeta contra el Poder Judicial de la Federación y criticar que García Luna no haya 
sido juzgado en México. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Y luego?” 
Desde el búnker de Genaro García Luna, el vecino del búnker de enfrente, Pablo Gómez, quien despacha 
como titular de la UIF en un edificio blindado, dio a conocer triangulaciones financieras muy reveladoras 
del ex secretario de Seguridad preso en EU, Genaro García Luna, lo que no dijo es que nada de ese trabajo 
de inteligencia ha sido utilizado para concretar la judicialización de un caso hasta el momento, a menos 
que tengan una información que no hayan dado a conocer... y en la misma situación se encuentra el 
seguimiento de movimientos de Luis Cárdenas Palomino. Y es cuando surge la pregunta: ¿Entonces por 
qué culpan al Poder Judicial de no actuar? ¿Habrá sólo consigna para desprestigiar a la Corte y a su 
Presidenta? ¿Será? 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Juicio a Emilio Lozoya: al banquillo de testigos, siete de los principales directivos de Odebrecht (La 
Jornada) 
En la etapa de juicio contra Emilio Lozoya Austin, la Fiscalía General de la República (FGR) presentará como 
testigos de cargo a los principales directivos de Odebrecht quienes, en procesos en Estados Unidos y en 
declaraciones posteriores ante autoridades brasileñas y mexicanas, confirmaron que el ex director de 
Petróleos Mexicanos (Pemex) fue parte del esquema de sobornos de la compañía en distintos países para 
obtener contratos de obra pública. Aprobados ya por un juez, se sentarán en el banquillo de testigos 
Marcelo Bahia Odebrecht, Luis Alberto de Meneses Weyll, Luis Antonio Mameri, Luis Eduardo da Rocha 
Soares, Fernando Migliaco, Olivio Rodríguez e Hiberto Mascarenhas Alves da Silva Filho. Más información 
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sobre el tema: (Última oportunidad para Emilio Lozoya de evitar juicio por sobornos/Unomásuno -versión 
digital-) (FGR rechaza acuerdo con Lozoya por Odebrecht/El Economista) 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “El teatro cayó” 
…De acuerdo con el nuevo sistema penal acusatorio, el criterio pro persona es por el que se deben regir 
los jueces, y como en México nos regimos por la Constitución y aquí existe el secreto bancario, echó para 
atrás los estados de cuenta de Lozoya en Suiza, los recibos de los depósitos de las offshores de Obedrecht 
a las empresas Zecapan y Latin American de Lozoya, por no tener control judicial, así como un mail entre 
dos personas que les mandaron autoridades de Nueva York sobre documentos del caso de Odebrecht, 
pues, dijo, eran comunicación entre particulares y no tenían sus permisos… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Marines panistas for dummies” 
… La única buena noticia que recibió el sector opositors es que Lozoya Lozoyita no llegó a un acuerdo con 
la FGR (quería pagar todos sus estropicios con pura morralla, que no la friegue) y se irá a juicio con la 
esperanza nada mal infundada de que bajo la férula de la señora Presidenta Norma Piña, podrá regresar 
pronto al Hunan a echarse un refrigerio para reencontrarse con su fotógrafa favorita que acecha en la 
maleza… 
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “¿Qué pasará con Lozoya?” 
Emilio Lozoya Austin está en suspenso, se está mordiendo las uñas. Vive las últimas horas en las que se 
verá si puede o no alcanzar un acuerdo reparatorio por el caso de los sobornos por más de 10 millones de 
dólares provenientes de la empresa brasileña Odebrecht y así, evitar el Tribunal de enjuiciamiento… Le 
cuento lo que me dicen mis fuentes que sucedió en la audiencia intermedia celebrada el viernes pasado 
en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte. Durante la misma, Lozoya se quitaba y se ponía 
la chamarra, intercambiaba palabras con su abogado Miguel Ontiveros; pedía hacer intervenciones, 
aprovechaba cada receso decretado por el juez Gerardo Alarcón para caminar, para estirar las piernas en 
el reducido espacio de la sala de audiencia. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Desconocen paradero de ex directivo de Segalmex con orden de aprehensión (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
Parece que se lo tragó la tierra o simplemente desapareció. Se trata de René Gavira Segreste, exjefe de la 
Unidad de Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), quien de la noche a 
la mañana ya no se ha podido localizar para cumplimentar la orden de aprehensión en su contra por los 
delitos de delincuencia organizada, peculado y lavado de dinero, todo ello a pesar de que se encuentra 
sujeto a medidas cautelares, como acudir a firmar el libro de procesados, pues enfrenta dos procesos 
penales relacionados también con desvíos de recursos… Sobre este tema también hay que destacar que 
Gavira Segreste solicitó el amparo de la justicia federal para que se revoque el auto de vinculación a 
proceso dictado en su contra. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Operador de Ovalle, perseguido por caso Segalmex” 
…La semana pasada, la Fiscalía General de la República (FGR) consiguió 22 nuevas órdenes de aprehensión 
contra ex funcionarios y empresarios que presuntamente participaron en delitos de delincuencia 
organizada, lavado de dinero y peculado derivado de la compra simulada de miles de toneladas de azúcar 
en Segalmex… Y aunque recientemente obtuvo un amparo y en dos ocasiones logró que se le permitiera 
llevar su proceso en libertad, la lista de funcionarios que la FGR busca llevar a prisión la encabeza René 
Gavira Segreste, ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas, quien dejó su encargo a principios 
del 2020 señalado por realizar inversiones por hasta 800 millones de pesos en instrumentos bursátiles de 
diversas instituciones financieras… 
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Opinión/Luis Soto (La Prensa) “Dulces trinquetes” 
…Y ya que nos referimos a los trinquetes azucareros, el viernes la Fiscalía General de la República informó 
que obtuvo del juez federal de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, en 
Almoloya de Juárez, orden de aprehensión en contra de 22 personas vinculadas con los delitos de 
delincuencia organizada, operaciones con recursos de procedencia ilícita y peculado, por el desfalco 
multimillonario al patrimonio de Segalmex. De las 22 personas referidas, 12 fueron servidores públicos de 
Segalmex; 4 pertenecen a las empresas con las que se coludieron; y 6 fueron los beneficiaros de los 
recursos de la paraestatal que fueron desviados. (El Sol de México) 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Procesan por Estafa a hijo de senador (Reforma) 
Un juez federal abrió un segundo proceso al hijo del senador José Luis Pech Varguez, ex candidato de MC 
a la gubernatura de Quintana Roo, ahora por una supuesta contratación ilegal de más de 77 millones de 
pesos en la Estafa Maestra. El juez de Control Luis Benítez Alcántara, del Centro de Justicia Penal Federal 
del Reclusorio Sur, vinculó a proceso a José Luis Pech Galera, ex Rector de la Universidad Politécnica de 
Quintana Roo (UPQR), y a 4 cuatro ex funcionarios, por uso indebido de atribuciones y facultades. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Liberan a 4 detenidos por el Culiacanazo (El Sol de México) 
La Fiscalía General de la República (FGR) reveló que fueron libera dos cuatro de los 17 sujetos detenidos 
el pasado 5 de enero junto con Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, en el segundo 
megaoperativo conocido como Culiacanazo. En respuesta a una solicitud de información de El Sol de 
México, la institución explicó que la liberación de los hombres que acompañaban a El Ratón obedeció a 
una resolución emitida por un juez de Control, quien consideró “como ilegal su detención”. (La Prensa) 
 
Niegan amparo a la esposa de El Mencho (Basta!) 
Un Tribunal Colegiado de Apelación le negó a Rosalinda “N”, un amparo en contra de la medida cautelar 
de prisión preventiva justificada impuesta por un juez federal desde junio de 2018. Se presume que la 
mujer es esposa de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho. El argumento que el abogado de la mujer 
presentó ante el juez, es que padece una enfermedad grave diagnosticada desde febrero de 2021 que no 
puede ser atendida en el centro penitenciario, por lo que requiere atención médica externa, sin embargo, 
pretendía salir del penal femenil de Morelos a toda costa. 
 
Detenidos confiesan plagio en Matamoros (El Financiero) 
Un juez de Control vinculó a proceso a cinco sujetos entregados por Los Escorpiones, grupo de sicarios del 
Cártel del Golfo, como responsables del secuestro de cuatro estadounidenses, el 3 de marzo, en 
Matamoros, Tamaulipas, dos de los cuales fueron asesinados. Los detenidos son acusados de privación de 
la libertad y homicidio calificado. Según medios locales, los detenidos no objetaron su participación en los 
hechos. Se trata de Antonio de Jesús “V”, Luis “V”, Ever Noel “H”, Juan Francisco “L” y Gustavo 'M', que 
presuntamente trabajan al servicio de José Alberto “GV”, la Kena, líder regional del Cártel del Golfo. 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Maestros de la UAS interponen 13 amparos (El Sol de México) 
Suman 13 los juicios de amparo promovidos por profesores de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 
en contra de la Ley de Educación Superior del Estado, aprobada el mes pasado, con la cual el Congreso 
estatal podrá modificar la Ley Orgánica de la Institución, además de que las autoridades serán elegidas 
por el voto directo de la comunidad universitaria, entre otros cambios… Las primeras ocho demandas de 
amparo fueron presentadas ante el juez Tercero de Distrito, Rubén Darío Fuentes Reyes, quien ha sido 
señalado por una relación cercana con el secretario General de Gobierno, Enrique Inzunza Cázares. 
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REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Amparos contra el bienestar (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Representantes de la sociedad civil lanzaron un exhorto al Poder Judicial para mantenerse firme en la 
procuración del derecho a la salud frente a los juicios de amparo promovidos por la industria del tabaco y 
los alimentos ultraprocesados. Esto, tras la “victoria” de la cadena de tiendas Oxxo, propiedad de Femsa, 
para volver a exhibir cajetillas de cigarros en todos sus establecimientos. Lo anterior, tras obtener 
mediante un juicio de amparo la suspensión definitiva para cumplir con el nuevo Reglamento de la Ley 
General para el Control del Tabaco. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
IP de EU pide a México atender quejas en energía (El Economista -espacio en primera plana-) 
Asociaciones estadounidenses de empresas del sector energético urgieron al Gobierno del Presidente Joe 
Biden a actuar para garantizar que México cumpla sus obligaciones del Tratado México-Estados Unidos-
Canadá (T-MEC)… México ve avances: En enero pasado, Raquel Buen rostro dijo a El Economista, que el 
Gobierno de México estaba avanzando en las pláticas con sus contrapartes de Estados Unidos y de Canadá 
—que se unió a los reclamos de Washington— para evitar la interposición de un panel arbitral. Afirmó que 
las nuevas reglas de despacho eléctrico no debían ser una preocupación ya que la legislación que les daba 
sustento se encontraba suspendida por el Poder Judicial (ante los numerosos juicios de amparo 
interpuestos). 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO CONTRA REFINERÍA  
Promueven amparo contra refinería en NL (Reforma) 
Para respaldar un amparo en contra de la refinería de Cadereyta y exigir que se tomen medidas urgentes 
para reducir la contaminación en el área metropolitana de Monterrey, unos 4 mil 150 ciudadanos 
apoyaron con su firma la propuesta. La convocatoria para las firmas fue liderada por Miguel Treviño, 
alcalde independiente de San Pedro, que hoy estará promoviendo el amparo. Con el apoyo de voluntarios, 
que portaban un chaleco oficial del municipio sampetrino, se colocaron cinco módulos para recabar las 
firmas en San Pedro, Monterrey y Santa Catarina. (El Sol de México) 
 
CASO MEXICANA DE AVIACIÓN 
Opinión/Jorge Gaviño (La Crónica de Hoy) “Mexicana de Aviación, Ícaro del siglo XXI” 
Según lo mencionado por la Asociación de jubilados, trabajadores y ex trabajadores de la Aviación 
Mexicana (AJTEMA), el total de pasivos laborales supera los 9 mil millones de pesos. De poco servirán los 
recursos que lleguen de la compra para solucionar la problemática de los ocho mil trabajadores que 
perdieron su empleo con el cierre de Mexicana. Además, la operación se encuentra en vilo, ya que 200 ex 
sobrecargos presentaron una demanda de amparo para que se les pague 400 millones de pesos de 
adeudos. De no llegar a una conciliación, el conflicto podría derretir la operación y, como las alas de Icaro, 
todos los afectados podrían caer en un mar de incertidumbre. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/InVersiones (Milenio Diario) “Steven Elías renuncia al consejo de Famsa” 
Grupo Famsa recibió el viernes la renuncia de Steven Elías Saide Azar, integrante y presidente del consejo 
de administración, así como de los comités de auditoría, prácticas societarias, comercial y de operación, 
debido a que no se logró concretar la capitalización del grupo tras su declaratoria de concurso mercantil. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Se lleva a cabo el 1er Simposio Cannabis Legal para Pacientes (Unomásuno) 
… El Presidente del Partido Encuentro Solidario de Baja California, reiteró que a pesar de los grandes 
beneficios que el cannabis aporta a la salud, la planta sigue estigmatizada, y aunque en teoría es legal 
desde el 2021, los enfermos en México no tienen acceso a ella por lo que han tenido que buscar amparos 
para poder adquirirla. Principal promotor de la aprobación del cannabis desde el punto de vista medicinal, 
Hank Inzunza, dijo que del 2014 a la fecha se han obtenido 6 mil amparos para el uso médico del cannabis, 
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el cual se ha empleado ya en el tratamiento de enfermedades físicas y mentales en personas de todas las 
edades con resultados altamente satisfactorios 
 
REFORMA A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “La derecha invade la educación” 
… Habrá que regresarle, para empezar, la autonomía a la UNAM y sacar al grupo de rectores que empezó 
con el acaparador de medicamentos José Narro y todavía no concluye con el gris derechista Enrique Graue, 
quien contribuye a quitar materias que a su parecer no deben estar en los planes de estudio, casualmente 
parte de la historia de la filosofía y la economía de la humanidad. Las instancias que debieron permanecer 
neutrales, por mandato popular, de concentrar sus esfuerzos en la defensa de la democracia, de la 
educación técnica, del humanismo, de la fe, del desarrollo desde la llegada del PAN a la Presidencia fueron 
removidas en sus cimientos para formar parte de un conservadurismo que no se convence aún que es 
oposición sino que persiste en cogobernar aunque sea a través de sabotajes, amparos, compra de 
Ministros, alquiler de jueces, denuncias, manipulación de medios, etc. 
 
DERECHO A LA SALUD 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Sobre la barrera absurda a la innovación en salud” 
Resulta que el equipo de Marcos Cantero, quien sin ser médico y sin cubrir los requisitos indicados, llegó 
a dirigir el año pasado al Consejo de Salubridad General (CSG) va dando pasos que intentan controlar el 
acceso de nuevas terapias e insumos hacia el sector salud, pero que en los hechos están siendo 
inoperantes… Así, pasan los meses y las farmacéuticas se van convenciendo de que no hay forma de 
cumplir la medida y más bien es una barrera de acceso al Compendio, es decir que la actual administración 
más bien lo que busca es que no ingresen nuevas moléculas. Para casos prácticos es una barrera a la 
innovación, lo cual es negar el derecho a la salud sobre todo en los casos de opciones de última generación 
que verdaderamente significan una mejoría radical para los pacientes. Por supuesto la situación ha 
derivado en juicios de amparo, en principio de parte de la Asociación Mexicana de Industrias de 
Investigación Farmacéutica (AMIIF) que aún preside Rodrigo Ruiz. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA/VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO MARÍA ELENA RÍOS 
María Elena, en búsqueda de paz (Basta!) 
Con el instrumento que la hace mantenerse con vida, María Elena Ríos, marchó junto a miles de mujeres 
el 8 de marzo con el objetivo de visibilizar que, a pesar de las situaciones difíciles que ha afrontado, 
continúa en la lucha porque su agresor sea juzgado con todo el peso de la ley y que las autoridades del 
estado de Oaxaca respeten sus derechos humanos… Los hechos ocurrieron en 2019 en dicha entidad, 
después de que la joven decidió terminar con su entonces pareja sentimental Juan Antonio Vera Carrizal, 
un empresario y político del estado de Oaxaca… Cabe señalar que hasta el momento, ninguno de los 
detenidos ha recibido sentencia pues en específico Vera se ha apoyado de amparos para no ser juzgado 
como se debe… 
 
ACOSO SEXUAL 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Acoso sexual y responsabilidades administrativas” 
… Ahora bien, otro problema de considerar el acoso sexual como una falta administrativa no grave es que 
las medidas cautelares o de protección a la víctima, son impuestas por los Órganos Internos de Control, es 
decir la misma autoridad que califica la falta, determina si se suspende al presunto agresor o separa a la 
víctima del agresor en el centro de trabajo. Es pues posible que cuando esta medida cautelar o medida de 
protección sea sometida al control judicial vía el juicio de nulidad o amparo, no se sostendrá, toda vez que 
carece del principio de reserva de ley, al no existir un recurso de revisión de la medida cautelar puesto que 
este sería ante la propia autoridad administrativa, así como un protocolo para la imposición de las medidas 
de protección. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/92f8f422fdb03541d09838656a38c8e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8aada57ced1fb7daf3e38afcd396376.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/877d1f0ed5415054b207b2c0f5fe8da8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dca73562fed0067fb0811bd6791cec62.pdf


ACUSACIONES DE ABUSO SEXUAL AGRAVADO EN PERJUICIO DE MENORES DE EDAD 
Dictan prisión preventiva a maestro del colegio Carmel (La Jornada) 
Javier, el maestro de música del Colegio Carmel relacionado con 13 carpetas de investigación por abuso 
sexual agravado en perjuicio de un menor de edad, recibió la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa por parte de un juez de Control… El asesor jurídico de los padres de la niña comentó que las 
denuncias de otras víctimas se trabajarán de manera autónoma, aunque en algún momento se podrían 
acumular los procesos. Mencionó que “estas agresiones, por lo general, no tienen ni testigos ni pruebas 
directas, pero la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios y por delante de un proceso 
están los señalamientos que hace la víctima, por lo que debemos estar con la premisa de escuchar y 
comprender los datos que nos están ofreciendo nuestros niños”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Citan a directora de kínder por casos de abuso (EL Universal) 
CUAUTITLÁN, Estado de México.- La directora del Jardín de Niños Carlos Pellicer deberá presentarse a la 
audiencia de vinculación del llamado “monstruo” por el delito de abuso sexual en contra de la primera, de 
al menos 10 niñas que manifestaron terror por lo que ocurría en el baño de esta escuela pública ubicada 
en San Pablo de Las Salinas, en Tultitlán… Tras la detención de Ricardo, preso en el penal de Cuautitlán, 
ayer se llevó a cabo la continuación de la primera audiencia que inició el 9 de marzo en los juzgados del 
Poder Judicial del Estado de México, donde el juez determinó citar a declarar para este lunes a la directora 
y a otras dos empleadas de la escuela. 
 
FGJ busca a maestra implicada en acoso (El Universal) 
Una maestra del Colegio Carmel es buscada por la Fiscalía General de Justicia (FGJ) por estar implicada en 
las agresiones contra menores de edad en el plantel privado, ubicado en la alcaldía Coyoacán. La mujer 
cuenta con orden de aprehensión girada por un juez de Control como parte de las carpetas de 
investigación que se han abierto. Al ser consultado, el abogado Gustavo Martínez dijo que se investiga a 
más personas en esta red de agresiones al interior del colegio. El modus operandi consistió en valerse de 
la posición como profesores para cometer los delitos de índole sexual. 
 
Dictan prisión preventiva a un luchador (24 Horas) 
Un juez de Control impuso la medida cautelar de prisión preventiva a un hombre identificado como 
Rogelio N., por su probable participación en los delitos de feminicidio en grado de tentativa y violencia 
familiar equiparada. Lo anterior luego de que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México realizara 
las investigaciones pertinentes por presuntas agresiones a su pareja sentimental. Tras la audiencia de 
cumplimiento de orden de aprehensión y una vez que el juez calificó la misma, el representante social de 
la Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y Atención a Víctimas realizó las 
imputaciones correspondientes. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
En agenda del Tribunal Electoral, 356 juicios contra el Plan B (La Jornada -espacio en primera plana-) 
En la próxima sesión pública, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolverá 
356 juicios electorales interpuestos por la misma cantidad de actores en contra de la reforma comicial que 
entró en vigor el pasado 2 de marzo, así como otras cinco impugnaciones que también rechazan el decreto 
que reforma y deroga disposiciones legales por las que se pretende suprimir diversos cargos del Instituto 
Nacional Electoral (INE). Más información sobre el tema: (Queja de Carla Humphrey, fuera de la próxima 
sesión del Tribunal Electoral/La Jornada) 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “De EPN, Otálora, ratificó a Erika Alonso y ahora Molina” 
En el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se "filtró" el proyecto de la magistrada 
Janine Otálora Malassis, en el que propone al Pleno del TEPJF la reinstalación de Edmundo Jacobo Molina 
como secretario ejecutivo del INE, argumentando que el cese de Edmundo Jacobo, a partir del inicio de 
vigencia del Plan B de la Reforma Electoral, es "inconstitucional y atenta contra la autonomía INE. Ante 
esto, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) presentó un "incidente de impedimento" en contra 
de la magistrada Otálora Malassis acusándola de haberse pronunciado anticipadamente a favor de 
Edmundo Jacobo, "sin haber escuchado previamente a todas las partes involucradas en el juicio y sin que 
exista un proyecto de resolución sometido a consideración del Pleno de la Sala Superior…” 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Amplia lista de aspirantes en Tabasco” 
Gran contrariedad causó a la 4T la resolución del Tribunal Electoral de restituir a Edmundo Jacobo, como 
secretario ejecutivo del INE. Jacobo fue el primer despedido con la entrada del “Plan B” de la reforma 
electoral. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO, ¿gladiador ideológico derrotado?” 
… Sin terminar de digerir lo de los 4 estadounidenses, ni lo del reclamo de una intervención armada 
norteamericana contra cárteles de la droga y el fentanilo y la expresión de cientos de miles de mujeres, 
AMLO amaneció el jueves con otro golpe: un Tribunal Federal administrativo ordenó la inmediata 
restitución de Edmundo Jacobo en la administración del INE, mientras se anunciaba que se daba entrada 
a la presentación de un recurso presentado por unanimidad por los 1 consejeros del mismo Instituto. 
Incluso quienes él promovió apoyaron ese recurso en rechazo a todo el “plan B” electoral de AMLO. 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
Entre los semifinalistas a ocupar cuatro lugares en el Consejo del INE el próximo mes, se encuentran dos 
ex bejaranistas: la ex consejera local Diana Talavera y el ex titular de Servicios Parlamentarios de la ALDF, 
Angelo Cerda… Quizá hoy el caso más delicado sea el de Diana, quien hasta hace poco trabajaba con Netzaí 
Sandoval Ballesteros en el Instituto Federal de la Defensoría Pública del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial, hasta que la nueva Presidenta de la Corte, Norma Piña, lo cepilló. Netzaí es cuñado de John 
Ackerman… con lo que hay un claro conflicto de interés, tal como ocurrió en 2019. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Cuentan que las opciones de la consejera electoral Carla Humphrey de volver a la competencia por la 
presidencia del INE están más bloqueadas que las arterias de The Whale. Y su equipo ve en esos obstáculos 
situaciones que, a su juicio, podrían ser motivo de denuncia por violencia política de género. ¡Ándale!.. El 
asunto es que el recurso de inconformidad que interpuso Humphrey está en manos del magistrado 
presidente Reyes Rodríguez Mondragón, cuya carrera ha estado muuuy ligada precisamente a la del ex 
senador Gil. A ver cómo acaba este asunto, pero no pinta nada bien. 
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Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Designación de consejeros” 
El procedimiento para la designación de la presidenta, una consejera y dos consejeros del Instituto 
Nacional Electoral transcurre en un entorno altamente polarizado y con plazos acotados por el tardío 
acatamiento de la Cámara de Diputados de la sentencia del Tribunal Electoral que, desde el 23 de 
diciembre pasado, ordenó diversos ajustes al procedimiento y a la convocatoria y que se aprobaron por el 
órgano legislativo hasta el inicio del actual periodo ordinario de sesiones. 
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Una presidente para el INE” 
… El 13 de diciembre pasado, los diputados aprobaron el acuerdo relativo a la convocatoria para elegirlos, 
los criterios de evaluación y la integración del comité técnico evaluador. El acuerdo aprobado fue 
impugnado, de manera que la Sala Superior del Tribunal Electoral federal ordenó modificarlo el 23 de 
diciembre de 2022… Para la Sala Superior los términos acordados originalmente eran insuficientes, 
modificándolos para que la presidencia del INE recaiga en una mujer. No dudo la necesidad de promover 
la paridad de género en todos los ámbitos, empero, me parece que en este caso los magistrados 
invadieron el ámbito de atribuciones de los diputados. 
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En democracia y seguridad, México equivoca el rumbo: Bob Menéndez 
El senador demócrata Bob Menéndez afirmó este domingo que México va en la “dirección equivocada” en 
cuestiones de seguridad y democracia, por lo que sugirió que el Gobierno de Estados Unidos debería 
aumentar el involucramiento con México más allá de lo económico. (La Crónica de Hoy) 
 
Critica el PAN a la 4T por ceder a ser patio trasero de Joe Biden 
Para el líder blanquiazul, durante la reunión bilateral de enero pasado con el Presidente de la Unión 
Americana, Joe Biden, fue evidente que AMLO ha sido sometido cuando a cambio de nada aceptó, lo que 
ningún otro jefe de Estado, “que formalmente nuestro país sea el patio trasero al recibir a todos los 
migrantes no mexicanos deportados de Estados Unidos…”, abundó el político michoacano en su 
comunicado dominical. (Diario de México) 
 
Va Ebrard a EU en medio de pugna con republicanos 
El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, viajará este lunes a Estados Unidos para hablar 
sobre las acciones que se deben de tomar para seguir combatiendo al crimen organizado. Ebrard sostuvo 
que este viaje se da en respuesta a las peticiones que han hecho políticos estadounidenses, principalmente 
ligados al Partido Republicano, que han señalado que los cárteles mexicanos deben ser designados como 
grupos terroristas. (El Financiero) 
 
Gobierno se niega a aclarar costo de marcha de AMLO 
El Inai ordenó a la Presidencia de la República una nueva búsqueda “exhaustiva” y que dé a conocer los 
costos de organización de la marcha y mitin que encabezó el Presidente AMLO el pasado 26 de noviembre 
en la Ciudad de México para celebrar su cuarto año de Gobierno. (El Universal) 
 
Ebrard urge a Morena dar a conocer base de encuesta 
EI secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, reprochó a Morena que no de información 
respecto a la consulta que se realizará en septiembre para elegir a los presidenciables por ese partido. 
(ContraRéplica) 
 
Encuesta Reforma CDMX. Aventaja Morena en CDMX oposición pelea por el 2024 
La CDMX presenta un escenario dividido rumbo a las próximas elecciones para la Jefatura de Gobierno en 
2024. El 50 por ciento de los capitalinos prefiere un cambio de partido en el Gobierno, contra 43 por ciento 
que quiere que siga gobernando Morena. (Reforma) 
 
Encuesta. Intención de voto en CDMX. Va al frente rosa Icela Rodríguez 
Si hoy hubiera elecciones para jefe de Gobierno de la Ciudad de México. ¿Por cuál partido votaría usted? 
(% efectivo) Morena-PVEM-PT 50%... ¿Quién prefiere usted que sea el de candidato o candidata de Morena 
a jefe de Gobierno en 2024? (%) Rosa Icela Rodríguez 30%. (El Financiero) 
 
Diputados federales alistan chapulineo a gubernaturas que se disputarán en 2024 
Los Gobiernos de nueve entidades estarán en juego en las elecciones del próximo año y al menos 16 
diputados han alzado la mano para competir por sus respectivos estados, aprovechando el Palacio de San 
Lázaro como escaparate y trampolín político. (Milenio Diario) 
 
Piden libertad de 4 militares encarcelados, tras muerte de cinco jóvenes 
Se realizó en distintos estados de México una movilización de militares, ex militares y familiares, ello en 
defensa de los soldados y marinos que están encarcelados o están siendo procesados por presuntos delitos 
cometidos “en el cumplimiento de su deber”. (Diario de México) 
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Demandan liberar a militares encarcelados 
En forma inédita, más de 500 personas —según el cálculo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana — se 
juntaron en las inmediaciones de la glorieta del Ángel de la Independencia para marchar hasta el Zócalo 
de la Ciudad de México en protesta por “los cientos de militares” que están encarcelados o procesados 
por la comisión de presuntos delitos en el desempeño de tareas policiacas, como el reciente caso de la 
muerte de cinco civiles en Nuevo Laredo. (El Universal) 
 
Incumplen con vigilancia a militares 
La orden constitucional de formar la Comisión Bicamaral que vigilará el papel de los militares en las tareas 
de seguridad pública, condición del PRI para que la Fuerza Armada permanente se mantuviera en labores 
de seguridad pública hasta 2028, sigue sin cumplirse. (Excélsior) 
 
Huachicoleros sobornaron a la GN 
Elementos de la Guardia Nacional aceptaron dinero para permitir el contra bando de gas LP robado en 
Guanajuato a almacenes clandestinos en el Estado de México, reveló un documento de la Sedena hecho 
público por la organización hacktivista Guacamaya. (El Sol de México) 
 
Ataque en bar de Guanajuato deja saldo de 10 muertos 
Diez personas murieron y otras cinco resultaron heridas tras un ataque al interior de un bar en el central 
estado de Guanajuato, uno de los más violentos de México, informaron este domingo las autoridades. 
(ContraRéplica) 
 
Crimen avanza y pega a Morelos: lo sufren Tlayacapan, Tepoztlán, Cuautla... 
La cancelación del Carnaval de Tepoztlán —el pasado 19 de febrero—, debida a la inseguridad, es un reflejo 
de la forma en la que los Pueblos Mágicos y los lugares que antes eran muy visitados en Morelos por 
ciudadanos de otras partes de la República, e incluso del extranjero, han perdido paulatinamente su 
atractivo. (La Razón de México) 
 
Desaparecen 7 mujeres en Celaya 
Al menos siete mujeres han sido reportadas como desaparecidas en la zona norponiente de Celaya, 
Guanajuato, en menos de una semana. (Reforma) 
 
Cientos de migrantes intentan cruzar a EU en tropel por El Paso 
Los indocumentados burlaron un primer filtro de seguridad del lado mexicano; ahora presionan cifras de 
ingresos y detenciones de ciudadanos de países de Sudamérica y de Asia. (La Razón de México) 
 
Legalizar marihuana eleva consumo entre jóvenes y no reduce mercado ilegal: ONU 
La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), órgano de la ONU, advirtió que la 
legalización del consumo recreativo de la marihuana aumenta el consumo entre los jóvenes, no reduce el 
mercado ilegal ni la criminalidad y, en general, es dañina para la salud pública. (Diario Imagen) 
 
Covid, en proceso endémico en la Ciudad de México 
Luego de tres años de la pandemia de Covid-19, la secretaria de Salud de la Ciudad de México, Oliva López 
Arellano, aseguró que sin la vacunación no se hubiera salido adelante y ahora en la capital el virus va 
disminuyendo. Si bien hay aún transmisión, como dicen los especialistas, se está en un proceso endémico, 
destacó. (El Universal) 
 
Sin atender, el 81% de pacientes que solicita trasplante de órganos: ASF 
Para la donación y trasplante de órganos y tejidos en México hay desinterés y apatía entre la población, 
además de que omisiones, lineamientos y normatividad de las autoridades generan incertidumbre en esta 
práctica que en el 2021 apenas se logró cubrir el 18. 5% de los pacientes en espera de un órgano, revela 
la ASF. (La Crónica de Hoy) 
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Alcaldías van a sufrir estragos por alarmante falta de lluvias en todo el país 
Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, anunció la semana pasada que en la Ciudad de México se 
registrará una sequía severa que tendrá mayores afectaciones de consideración en tres alcaldías. (Diario 
de México) 
 
CDMX: derribó el vendaval 32 árboles en siete alcaldías 
Las fuertes ráfagas de viento registradas el sábado y ayer ocasionaron la caída de 32 árboles en siete 
alcaldías, que dejaron una persona lesionada, nueve vehículos dañados, afectaciones en dos escuelas, el 
retiro de una lona y dos postes de energía eléctrica, lo que llevó al corte del suministro eléctrico en algunas 
colonias de Azcapotzalco. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Mujeres aportan 36% del ISR de personas físicas  
En México, las mujeres aportan alrededor de 36% de la recaudación del Impuesto sobre la Renta (ISR) de 
personas físicas, de acuerdo con cálculos del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). 
La proporción de ingresos que aportan las mujeres representa alrededor de 2.1% del PIB, y es mucho 
menor a lo que la fuerza laboral masculina aporta. (El Economista) 

 
Llegarán este año inversiones de 150 firmas de Canadá, revela Scotiabank 
A pesar de las diferencias entre ambos países en temas como energía y maíz transgénico, mismas que han 
derivado en solicitudes de consulta en el contexto del T-MEC, Canadá sostiene su confianza en México, 
según Adrián Otero, director general de Scotiabank en el país, por lo que proyectó que llegarán al mercado 
este año hasta 150 empresas de una región del país norteamericano. (Milenio Diario) 
 
Ingresos por turismo crecieron 43% en el primer mes del año 
Buen inicio de año para el turismo. Durante enero pasado, México captó la cifra récord de 2, 834.9 millones 
de dólares de divisas turísticas, lo que representó un incremento del 43.1% respecto a igual mes del 2022 
y del 23.9% en comparación con el pre pandémico2019, de acuerdo con el INEGI. (El Economista) 
 
Stop al maíz modificado subiría costos, advierten 
A un mes del decreto para impedir la importación del maíz transgénico se ha generado debate entre los 
productores de México y Estados Unidos, indicó Oscar Rivas Inzunza, especialista en temas económicos e 
integrante de la Asociación de Empresarios Mexicanos. (Diario de México) 
 
Descartan crisis financiera en EU 
Expertos consultados por El Universal descartan en lo inmediato una nueva crisis financiera en Estados 
Unidos, tras los cierres de Silicon Valley Bank, el pasado viernes, y Signature Bank, ayer domingo. (El 
Universal) 
 
Datos de empleo en EU anticipan más alzas en tasas de interés 
La tasa de interés de la Reserva Federal (Fed) tendrá al menos una subida de 25 puntos base en la decisión 
del próximo 22 de marzo, en medio de señales que apuntaban a un mayor endurecimiento de la política 
monetaria, y del impacto provocado por el colapso del Silicon Valley Bank. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
En Nicaragua, dictadura Hitleriana: Papa; Ortega rompe relaciones 
El Gobierno de Nicaragua aseguró este domingo que se ha planteado la suspensión de las relaciones 
diplomáticas con el Estado Vaticano, luego de que el papa Francisco calificó el viernes al Gobierno del país 
centroamericano como “dictadura grosera”. (ContraRéplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Se lanza el primer gallo ciudadano para el 2024 

Nos cuentan hoy saldrá el primer aspirante presidencial que buscará el apoyo de la sociedad civil para la 
elección de 2024. Nos adelantan que será Gustavo de Hoyos, fundador de Sí por México, quien busque 
suceder a López Obrador. Nos cuentan que De Hoyos va a quemar todas sus naves, pues renunciará a 
Unid@s, a Sí por México, a los consejos de la Coparmex y del Consejo Coordinador Empresarial. Nos 
explican que, a su compañero, Claudio X. González, le dirá que, a partir de ahora, toma otro camino distinto 
al de las agrupaciones sociales. Nos comentan que pronto dará a conocer sus propuestas en materia de 
seguridad, salud, economía y relaciones con Estados Unidos. Ya se verá en las primeras encuestas si don 
Gustavo logra mover la aguja hacia el nivel en que hoy se encuentran las “corcholatas” de Morena, quienes 
buscan dar continuidad al proyecto del presidente López Obrador y, hoy por hoy, van en solitario rumbo 
a Palacio Nacional. 

“Mi carnalito” AMLO 

Nos hacen ver que la estrategia de las “corcholatas” presidenciales de Morena está muy clara: demostrar 
quién tiene mayor cercanía con el mandatario y hasta similitud con su forma de ser y de gobernar. El 
canciller Marcelo Ebrard, por ejemplo, decidió referirse en sus mítines de fin de semana al presidente de 
la República como “mi carnalito”. Y así ha comenzado a destacar en sus discursos los episodios que han 
vivido juntos no sólo en los Gobiernos federal y de la Ciudad de México, sino en su trayectoria política. El 
mensaje que ha estado posicionando don Marcelo en los últimos días es que el presidente López Obrador 
le tiene una enorme confianza, lo que se ha traducido en una mutua colaboración para la construcción de 
buenos Gobiernos en beneficio de las mayorías. La carrera, nos dicen es por demostrar quién está más 
cerca del corazón y la razón de AMLO y quién le es más fiel. 

Inicia cuenta regresiva para sustituir a Lorenzo Córdova 

Esta semana inicia la cuenta regresiva para determinar a quien sustituirá a Lorenzo Córdova. El jueves 
comienza la etapa de entrevistas a las y los 240 aspirantes que siguen en la pelea, y después de ello iniciará 
la integración de quintetas, que deben votarse antes de que termine el mes. Ya veremos si los aspirantes 
cercanos a Morena que “arrasaron” en el examen escrito, demuestran en esta etapa que son tan brillantes 
como sus calificaciones lo dicen. De lo contario, nos hacen ver, se avivarán las dudas sobre qué tan limpio 
jugaron en el examen, pues diversos personajes del sector expresaron dudas sobre la honestidad de la 
evaluación. (El Universal) 

 
RAYUELA 
Vaya que es caprichoso el modelito del dinero. Y si no, que le pregunten a Silicon Valley y al mundo entero. 
(La Jornada) 
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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

LOZOYA,EL INCORREGIBLE ROCHA
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